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El pasado 2 de 
marzo arrancó 
la 5ª edición de 
la Szkoła Prawa 
Hiszpańskiego 
(Escuela de 
Derecho 
Español: 

https://okspo.wpia.uj.edu.pl/szkola-prawa-
hiszpanskiego). Desde el curso 2018/2019, la 
Universidad de Granada, la Universidad de Alicante y la Universidad Jaguelónica de 
Cracovia colaboran, en el marco de un convenio de cooperación subscrito por los 
Rectores de estas tres Universidades, y con la colaboración del Instituto Cervantes 
de Cracovia, en la impartición de esta Escuela por cuyas aulas han pasado ya más de 
un centenar de estudiantes polacos.
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La Escuela se desarrolla a lo largo de un curso académico. En el semestre de invierno 
hay clases de "Español Jurídico", mientras que en el semestre de verano se da una 
"Introducción al Derecho Español", donde se incluyen seis asignaturas de 10 horas 
cada una. De ellas, tres quedan a cargo de la Universidad de Alicante (Derecho 
Penal, Derecho Financiero y Filosofía del Derecho) y otras tres en manos de la 
Universidad de Granada, a saber: Derecho Constitucional, Derecho Administrativo y 
Derecho Civil. Para el curso 2022/2023, los docentes de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada que han sido propuestos para la impartición de estas 
materias son Augusto Aguilar Calahorro, Profesor Contratado Doctor de Derecho 
Constitucional, Francisco Miguel Bombillar Sáenz, Profesor Titular de Derecho 
Administrativo, y José Antonio Castillo Parrilla, Investigador Ramón y Cajal de 
Derecho Civil. 

La docencia de cada uno de estos docentes discurre a lo largo de 8 horas (a las que 
hay que sumar 2 horas de evaluación y corrección de ejercicios). Esta docencia 
queda concentrada en dos días a la semana (jueves y viernes), de 15 a 19 hrs., en el 
aula 203 de la Facultad de Derecho de la Universidad Jaguelónica (ul. Braca 12), a la 
luz del programa docente acordado entre las Universidades de Granada, Alicante y 
Cracovia. 

Los graduados de la Escuela reciben un diploma emitido conjuntamente por la 
Universidad Jagellónica, la Universidad de Granada y la Universidad de Alicante, en 
un acto en Cracovia en el que interviene siempre una representación institucional de 
la UGR, el Director del Instituto Cervantes y representantes de la Embajada de 
España en Polonia. Véase: https://canal.ugr.es/noticia/clausura-de-la-primera-escuela-
de-derecho-espanol-de-cracovia/

Esta es una experiencia que por el impacto formativo e institucional es clave para la 
actividad de internacionalización de la Facultad de Derecho y está incluida en su 
Estrategia de Internacionalización, erigiéndose, más allá del plano docente, en un 
foro de encuentro de profesores e investigadores de ambos países, como ha 
quedado patente recientemente en otra iniciativa pionera como ha sido el Primer 
Programa de Movilidad Híbrida Erasmus+ “Global Citizenship. Legal Perspectives for 
a better Future”. Véase: https://www.ugr.es/universidad/noticias/erasmus-global-
citizenship-legal-perspectives-better-future
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La labor institucional del profesorado ligado a la Escuela trasciende la docencia del 
sistema jurídico español. En esta línea, pues, hay que encuadrar también la 
celebración, en junio de 2022, de las Primeras Jornadas Jurídicas Polaco-Españolas, 
como foro académico de encuentro de profesores e investigadores de ambos países. 
Estas Jornadas, que giraron en torno a los retos jurídicos ligados a la pandemia del 
COVID-19, contaron con la participación de un nutrido número de compañeros de la 
Facultad de Derecho, tanto del campo del Derecho Público como del Derecho 
Privado, quienes desde diferentes perspectivas (Derecho Administrativo, Civil, 
Constitucional, Penal o Procesal), abordaron temáticas tan variadas como las 
patentes de vacunas, la posible existencia de un especial deber de garante de la 
persona contagiada, la asistencia telemática a actos judiciales, la dimensión 
ambiental frente a los retos de la pandemia o el horizonte de la recuperación 
económica en el escenario postcovid. Véase:  
https://derecho.ugr.es/facultad/noticias/jornadas-polaco-espanolas
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